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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

38193 Anuncio de licitación de: Subdirección General de Adquisiciones de
Armamento y Material DGAM. Objeto: Sistema de conocimiento y contol
de la situación espacial (CCSE). Expediente: COVE.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de Adquisiciones de Armamento y Material

DGAM.
1.2) Número de identificación fiscal: S2822002H.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana, 109.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913955369.
1.10) Fax: 913955117.
1.11) Correo electrónico: sdg_adquisiciones@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=hd%2BrB1DdvUcQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=i7Zk47GIpJT10HRJw8TEnQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 35711000 (Sistemas de mando, control y comunicación).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Sistema de conocimiento y contol de la situación
espacial (CCSE).

8. Valor estimado: 2.479.338,84 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 29 de febrero de 2024 y el 30 de noviembre de 2024.

11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (declaración

relativa  al  volumen anual  de  negocios  en  el  ámbito  al  que  se  refiere  el
contrato, en el curso de los tres últimos ejercicios. Se considera que acredita
suficiente solvencia económica cuando el importe de los negocios del año de
mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos sea al menos una
vez y media el valor estimado del contrato. En el caso de ser requerido, se
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acreditará por las cuentas anuales, de los tres últimos años, aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en
dicho Registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante los
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (a) Una relación de los
principales  suministros  realizados  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los
queconstituyen el objeto del contrato efectuados en el curso de los cinco
últimos años,  en la  que se indique el  importe,  la  fecha y  el  destinatario,
público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la
prestación. En su caso estos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente. Para determinar que un
suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del
contrato, se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de
la CPV. Estas certificaciones deberán sumar un importe igual o superior al
70%  del  Valor  Medio  Estimado  (VE)  del  contrato:  1.735.537,19  (IVA
excluido). b) Relación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o
no en la empresa, de los que sedispongan para la ejecución del contrato,
especificando los encargados del control de calidad.c) Descripción de las
instalaciones  técnicas  disponibles  en  territorio  nacional,  para  apoyar  la
ejecución  del  contrato  y  dar  soporte  durante  el  período  de  garantía.d)
Relación de las medidas para garantizar la calidad y de los medios de estudio
e investigación de laempresa, así como aquellas dedicadas a impartir cursos
de formación.e) El cumplimiento de las normas de garantía de la calidad a las
que se refiere el artículo 16 de la LCSPDS y que se exige a este contrato
mediante la acreditación de la disponibilidad de un sistema de control de
calidad según las normas ISO 9001 y UNE‐EN 9110:2001.f) Se requiere estar
en  posesión  de  la  Habilitación  de  Seguridad  de  Empresa  (HSEM)  y
Habilitación deSeguridad de Establecimiento (HSES) y Habilitación Personal
de Seguridad (HPS) en grado CONFIDENCIAL o equivalente. Se deberá
completar la solvencia técnica, mediante el compromiso de adscribir a la
ejecución  del  contrato  los  medios  personales,  técnicos  y  materiales
suficientes  para  ello,  que  deberán  concretar  en  su  oferta).

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Combatir el paro (segun lo establecido
en el PCAP clausula 35).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterios tecnicos (Ponderación: 60%).
18.2) Económico (Ponderación: 40%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 8 de enero de 2024.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
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20.1)  Dirección:  Subdirección  General  de  Adquisiciones  de  Armamento  y
Material  DGAM.  Paseo  de  la  Castellana,  109.  28071  Madrid,  España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Ministerio de Defensa.
25.1.2) Dirección: Paseo de la Castellana 109.
25.1.3) Localidad: madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-963121. Envío de Anuncio Previo al DOUE (14 de julio de 2023).
26.2) ID: 2023/S 137-436567. Anuncio Previo publicado en DOUE (19 de julio

de 2023).
26.3) ID: 2023-000993611. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (14 de

diciembre de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 14 de diciembre de 2023.

Madrid, 14 de diciembre de 2023.- Subdirector General de Adquisiciones de
Armamento y Material de la DGAM, Alfonso Francisco Torán Poggio.

ID: A230048618-1
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